
^8 
y

8gffiggli®$i 10! ft B 
h)<l ffi
I tr.J (i

Se, suscribe ú cbjr pcriótiico eu lit 
imprenla y librería <1 el j I\lantier cy 
Piata Mayor, mítup 2, ú 
Tues, ii por lrir.:es<rr1v2.o por seis 
tu es es y 3,4 por un. a no.

SABzlLO

26 de Junio de 
iaq onj-nlB47.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Bed acción 
estáblééida én la inisniti Tircjirenta de 
VHl ánuima, francas de porte, sin 
cuyo requisito tro se. recibirán.

í!
I

laíí®£ ■■■ uVvJjkl

iIlS^'SSR^^«toW¡HÍH',¡iSSÍ

'■ti y.1 u;í •41 Sien i••• . _■ .. .• ; ■> ¡, O '-L
■orymq.rrr ■ < r,ii¡; Krujii evivufii.moa ::iip r.iau glacarm i b . I 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
articulo de oficio.
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La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Rea! familia, continúan en la Corté sin novedad 
en su importante salud.

Sección i.® Circular número to.
A consecuencia de la aparición de las; pequeñas gavillas de 

facciosos que recorren algunos punios de esta provim'ia, me ha 
sido pr.-cisi ilislrib iir. la Guardia civil de un modo mas con
veniente para la persecución de los rcveldes; y por esta razón 
ha dejado la espresada fuerza de prestar el servicio de conduc-, 
clon de reos en Indas direcciones. Por lo tanto prevengo á los 
Alcaldes que dispongan que por ahora sean conducidos por 
tránsitos «le justicia con toda seguridad, hasta que, eslermiiiados 
ios reveldes, pueda volver dicha Guardia á ocuparse del servicio 
de su peculiar ¡iislilulo. Burgos 25 de Junio de 184,7.= Ma
nuel»Garc¡a tierreros.

i ,a Sección.í=Ouinlas. Circular númenro 11.

El Alcalde constitucional ó pedáneo de esta Proiimia en 
cuyo pueblo se halle Santiago Vallejiiclo natural de li rio , y al 
que cupo el número i'.° en él sorteo ordinario de iti^G, rila
rá y emplazará al referido mozo para qué inmediatamente y 
bajo de su responsabilidad le'presente en lirio , ron el objeto y 
á los fines á que se refieren en los articulos 55 y siguientes del 
capitulo 8.° líe la ordenanza dé r¿emplazos, dando parle en su 
caso el alcalde ja.este Gobierno político de haber ejacutado la 
enunciada citación, pues lodo asi lo he acordado á solicitud del 
de Irrio y por convenir al ihéjor servicio público. Burgos 13 
de Junio de 1847 — Manuel García Ilei retos.

Número 12.

La justicias, Comisarios de P. y S. P. y destacamentos de 
la Guardia civil de está Provincia, procederán á la captura y 
segura conduelen á mi disposición de las personas cuyas señas 
se espresan á rorilinflación. Bürgos 22 de Julio de i847-=Ma- 

< nuel García Herreros.ff , iKtumneiü es; ido aí.i .es ,nA *

Senas.
Mariano Gonzalez;, vecino de Villasendino , edad de lvo 

anos, estatura 5 pies escasos, grueso, color bueno, vestido viejo 

de labrador y montera de pellejo negra.—Lleva una pollina ro
bada de pelo pardo, edad cerrada, esquilada bellona bien com
puesta.

Alejandro Begánzoros, fugado de la cárcel de Valoría la 
Buena, es natural de Langavo, edad de 21 años, estatura 5 
pies, bastante grueso, buen color, ojos pardos, avullado de cara 
y cogote-, peló castaño oscuro, cortado á gallo, una chaqueta, cal
zones y bolines de paño pardo usados, faja encarnada de estam
bre y sobre la faja' un cinto de badana, cu el que tiene bordado 
cotí lana encarnada su nombre y apellido, faltan lole una letra 
de esly, calza alpargata y lleva un sombrero catanes alto de copa 
y róto.

Número i3.

75/ Eycmo. Sr, Ministro de. Comercio, Instrucción y Obras públi
cas me dice e,n 1 1 de! actual to que sigue :

I.a  Reina ((). D. g.) se ha servido expedir el Pical decreto 
siguiente Atendiendo á las razones que me ha manifestado mi 
rnipistro de Comercio, instrucción y obras públicas en Csposicion 
de este día, vengo ct).decretar lo siguiente "Artículo único. El 
cambio de España sobre Piamburgo, se arreglará al tipo de un 
peso fuerte de veinte reales yon. por la cantidad variable 
de tantos sebelines banco., en lugar de tantos dineros que 
svñalalja el artículo primero del Breal decreto de 1 8 de Febrero 
de este año. Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocien- 
t.qs cuarenta y siele,^:Eslá .rubricado de la Real mano.—El Mi—■ 
ni,tro de Comercio, Instrucción y obras públicas, Nicomedes Pas
tor Diaz.=Y lo traslado á V. S. de real orden para su inleligen 
cia, cumplimiento y demas efectos correspondientes.

Lo Tpie, he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
Provincia pura conocimiento del público y fines consiguientes. 
Burgos 23 de Junio de ^7.—Manuel García Herreros.

Número i/,*

El Eá etilo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas
■ cotí fecha 10 del actual me dice lo que copio:

La Reina (q..Í>. g.) se ha servido espedir con esta fecha 
¿itiobyotoq abfniliytn upie -JÍtp ib Itokiúü' ¡ o '. ' 
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el ch-crefo siguiente:—Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, Refita, de las Espa
ña.-, á lodos ios que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han dccrcládo y Nos sancionamos lo siguiente.

TITULO PRIMERO.

De los derechos de los autores.

Artículo i.° Se entiende por propiedad literaria para los 
efectos de esta L.ey vi derecho exclusivo que compete á los au
tores de escrit.os originales para reproducirlos ó autorizar su re
producción por medio de copias manuscritas, impresas, litogra
fiadas ó por cualquiera-otro semejante.

Art. 2.° El derecho de propiedad declarado en el artícu
lo anterior corresponde á los autores durante su vida, y se tras
mite á sus herederos legítimos ó testamentarios por el termi
no de 5o años.

Art. 3.° Igual derecho corresponde:
1. ° A los traductores en verso de obras escritas en lenguas

vivas. L- ■' EB J¡^'
2. ° A los traductores en verso ó prosa de obras escritas en

lenguas muertas. -
3. ° A los autores de sermones, alegatos, lecciones ü otros 

discursos pronunciados en público, y á los de articulos y poesías 
originales de periódicos, siempre que estos diferentes escritos se 
hayan reunido en colección.

ZH° A los compositores de cartas geográficas y á los de músi
ca, y á los calígrafos y dibujantes, salvo los dibujos que hubie
ren de emplearse en tejidos, muebles y otros artículos de uso 
común, los ciiálés 'estarán sujetos á las reglas establecidas, ó que 
se establecieren para la propiedad industrial.

5.° A lirs pintores y escultores con respecto á la reproduc
ción de sus obras por el grabado ú otro cualquier medio.

A'ri. V-u Correspoñile al autor durante su vida, y se tras
mite ti los herederos del autor por el término de 25 años:

i.O La propiedad de los escritos enumerados en el párrafo 
tercero de] artículo anterior, si sus autores no los han reunido 
en colecciones.

2.'°  La propiedad de los traductores en prosa de obras es
critas en lenguas vivas, entendiéndose que no se podrá impedir 
la publicación de otras distintas traducciones de la misma obra.

Si el primer traductor- reclamare contra una nueva tra
ducción, alegando ser esta una reproducción de la antigua con 
ligeras variaciones, y no un nuevo trabajo hecho.sobre el origi
nal, el juez ante quien se acuda admitirá la reclamación y la 
filiará, oidp el informe de dos j e" ¡tos nombrados por las par
tes, v .tercero en caso de discordia.

Para ios efectos de esta ley será considerada como traduc
ción ].i edición, que bagá en castellano un autor extranjero de 
una obra original qué haya publicado en su país en su propio 
idioírla.

Art. 5.° Corresponde la propiedad durante 5o años, con
tados desde el día de la publicación:

1. ° Al Estado respecto de las obras que publique el Go
bierno á costa del Erario.

2. ° A toda corporación científica, literaria ó artística, reco
nocida por las leyes, que publique obras compuestas de su or
den ó antes inéditas.

Lo dispuesto en este artículo no es aplicable á. los Alma
naques, libros del rezo eclesiástico ni otras obras de que el Go
bierno se haya reservado la reproducción exclusiva é indifinida, 
ó adjudicádola por razones de conveniencia pública á algún ins
tituto ó Corporation. • '

Art. G.° Corresponde la propiedad por el término de 2 5, 
contados desde el día de la publicación, á los que den á luz por 
vez primera un códice manuscrito, mapa, dibujo, muestra de 
letra ó composición musical de que sean legítimos poseedores, 

ti que hayan sacado de alguna biblioteca pública con la debida 
autorización.
-Art. 7.0' Los qrte con arreglo á las disposiciones anterior e 

tengan el derecho exclusivo de reproducir uña obra', podrán 
enagenarlo y trasmitirlo por cuantos medios reconocen las leyes 
por lodo ó parte del tiempo que respectivamente corresponda á 
cada uno de los autores.

Art. 8.° Si las obras de que tratan los anteriores artículos 
fuesen postumas, la duración de los términos arriba lijados em
pezará á contarse desde él dia en que por primera vez hayán 
salido á luz.

Art. 9.0 Los editores de las obras anónimas ó seudónimas 
guiarán de los mismos derechos que quedan reconocidos á los 
autores, pero si en cualquier periodo del disfrute probasen estos ó 
sus herederos ó derecho-habientes que les pertenece la propiedad, 
entrarán en su pleno y entero goce por el tiempo que falle 
hasta completar”el plazo respectivamente fijado á cada clase de 
obra por los anteriores'artículos.

Art. 10. Nadie podrá reproducir una obra agena con pro
testo de anotarla, comentarla, adicionarla ó mejorarla la edición 
sin permiso de su autor.

El de adicioncs'ó anotaciones á una obra agena podrá no 
obstante dadas á luz por separ; do , en cuyo caso será considera
do romo su propietario.

Art. 11. El permiso del autor es igualmente necesario pa
ra hacer un estrado ó cómpendio de-su obra.

Sin embargo si el estrado ó compendio fuese dé tal mérito 
é importancia que constituyese una obra nueva ó proporcio-

• nase una utilidad general, podrá autorizar el Gobiernq^u 
impresión oyendo préviamente á los interesados y á tres peri
tos que él designe. En este caso el autor ó propietario de la 
obra primitiva tendrá derecho á una indemnización que se se
ñalará con audiencia de los mismos interesad >s y peritos, y,se 
fijará en la misma declaración de utilidad que deberá hacerse 
pública.

Art. 12. La leyes, decretos, Reales órdenes, reglementos y 
demas documentos que publique el Gobierno en la Gaceta tí 
otro papelOficial, podrán insedárse én los demas periódicos y 
en otras obras en que por su naturaleza ti objeto convenga ci
tarlos, comentarlos, criticarlos ó copiarlos á la letra; pero nadie 
podrá imprimirlos en colección sin autorización espresa del mis
mo Gobierno.

Art. 1 3. Ningún autor gozará de los beneficios detesta ley 
si no probase haber depositado un ejemplar de la obra que pu
blique en la 'Biblioteca nacional, y otro en el Ministerio de 
Instrucción pública antes de anunciarse su venta.

Si las obras fueran publicadas fúera de la provincia de 
. Madrid cumplirán sus autores ó editores crin la obligación que 

les impone este artículo, probando hab r ' entregado los dos 
ejemplares al Gefe político, el cual los remitirá al Ministerio de 
Instrucción públicas y á la ñibliuleca nacional.

Art. r 4- Cuando fenezca el término qu: concede esta ley 
á los autores ó editores y á sus herederos ó derecho habientes, 
ó no conste el dueño ó propietario de una obra, entrará ésta en 
el dominio público.

Art. 1 5. Para los efectos espresados en esta ley no pierde 
su derecho de propiedad el autor español de una obra por ha
berla publicado fuera del Reino por primera vez.

Sin embargo las obras en castellano impresas en pais ex
tranjero no podrán introducirse en los dominios' españoles sin 
prévio permiso del Gobierno, que no le dará sino para 5oo 
ejemplares á lo mas, y esto con sujeción á la ley de aduanas, 
y cuando la obra sea de utilidad é importancia conocida.

TITULO SEGUNDO.-’;, r.í

De las obras dramáticas.

Art. 16. Las obras dramáticas quedan sugetas á las dispo-
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sicioncs contenidas en el titulo i,Q de esta ley, respecto al dere
cho de repppduciclas. , ; rl, i

Arl. »7. Respecto á la representación de las mismas en 
los teatros se observarán las reglas siguientes:

i.a Ninguna composición dramática podrá representarse en 
los teatros públicos sin el ..prévio consentimiento del autor.

2.il Este derecho de los autores dramáticos durará toda su 
vida, y se trasmitirá por 25 años, contados desde el dia del la- , 
llecimienlo, á sus herederos legítimos ó testamentario^, ó á sus 
derecho-habienle.s, entrando despues las obras en el dominio pú
blico respecto al derecho de representarlas.

Arl. 18. Lo prevenido en los dos artículos anteriores so
bre la reproducción de las obras dramáticas y su representa ion 
en los teatros, es aplicable á la reproducción y repiesentacion 
de las composiciones musicales.

TI TULO TERCERO.rró o.oraci'H:itov n*> vi:- i anp

De las penas.
61;

Arl', rg. Todo el que reproduzca una obra agena sin el 
consentimiento del autor ó del que le haya subrogado en el de 
récho de publicarla, quedará sujeto á las penas siguientes:

Primera. A perder todos los ejemplares que se le encuen
tren dé la obra impresa fraudulentamente, los cuáles se entre
garán al autor de la obra ó á sus derecho-habientes.

Segunda. Al resarcí miento de los daños y peí juicios que 
hubiere sufi ido el autor ó dueño de la obra. La indemnización 
no podrá bajar del valor de 2000 ejemplares. Si se probase 
que la edición fraudulenta ha llegado á este número, el resarci
miento' no bajará del valor de 3ooo ejemplares, y asi sucesi
vamente; entendiéndose siempre por valor de ejemplar el pre
cio á que el autor ó su derecho habiente venda la edición legítima.

Tercera. A las costas del proceso.
En caso de reincidencia, se añadirá á estas penas una mul

ta que no podrá bajar de 2000 "rs. ni escedér de 4ooo.
En'caso dé reincidencia ulterior se añadirá á las penas se

ñaladas en los párrafos anterioris la de uno ó dos años de pri
sión correccional.

Arl. 20. A las mismas penas quedan sugelos:
Primero. Los que reproduzcan las obras de propiedad par

ticular impresas en español en países exlrangeros.
Segundo. Los autores de estas obras que las introduzcan en 

los dominios españoles sin permiso del Gobierno, ó en mayor 
número de ejemplares de los que hayan sido fijados en el per
miso misino.

'Tercero. El impresor que falsifique el título ó portada de 
una obra, ó que estampe en ella haberse hecho la edición en 
España, habiéndose verificado en país exlrangero;

Cuarto. El propietario de un periódico que usurpe el tí
tulo de otro periódico existente.

Arl. 21. En raso de que aparezca el editor fraudulento de 
una obra, ó de que por muerte, insolvencia ú otra cansa no 
puedan hacerse efectivas estas penas recaerán ellas sobre el im
presor, á quien ademas se cerrarán sus establecimientos, si por 
tercera vez incurriere en la misma falta.

Arl. 22. Para la aplicación de las anteriores disposiciones 
penales se consi locarán como autores todas las personas ó cuer
pos en quienes reconoce esta ley el derecho esclusivo de pu
blicar y reproducir obras durante mas corlo ó mas largo periodo.

Arl. a3. El empresario de un teatro que. haga represen
tar una composición dramática o musical sin prévio consenti
miento del autor ó del dueño, pagará'á ios interesados por via 
de indemnización una mulla que no podrá bajar de 1000 rs., 
ni csceder de 3ooo. Si hubiese ademas cambiado el título para 
ocultar el fraude, se le impondrá doble multa.

Art. 24. En todos estos juicios se procederá por los juzga
dos de primera instancia, con apelación á los tribunales supc-

\ -
riorfis de la-jurisdicción ordinaria y derogación de cualquier 
fuero privilegiado.

Arl. 25. Cuando el autor ó propietario de una obra sepa 
que se está imprimiendo ó espendiendo furtivamente, podrá pe
dir ante el juez del partido donde se cometa el fraude que se 
prohíba desde luego la impresión ó espendicion de la misma, 
y el jm-z deberá acceder á ello en los términos y por los trá
mites de derecho.

DISPOSICIONES GENER ALES.

Art. 26. El Gobierno procurará celebrar tratados ó con
venios con las potencias extrangeras que se. presten á concuri r 
al mismo fin de impedir recíprocamente, que en los respectivos 
países se publiquen ó reimpriman, obras escritas en la otra na
ción sin prévio consentimiento de sus autores ó legítimos due
ños, y con menoscabo de su propiedad.

' Art. 27. Los efectos y beneficios de esta ley comprenderán 
á lodos los propietarios de obras que no hayan entrado en el 
dominio público.

Art. 28. El que haya comprado al autor la propiedad de 
una de sus obras gozará de ella durante el término fijado por 
la legislación hasta hoy vigente. Al cumplirse este plazo volve- 
rá la propiedad al autor, que la disfrutará por el tiempo que 
falte para completar el que para cada clase de obras fija la pre
sente ley,

Por tanto mandamos á todos los 'Tribunales, Justicias, Ge- 
fes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas; de cualquier clase ó digdidad, que guaéden 

•y hagan guardar la presente ley en todas sus partes. Palacio á 
diez de Junio de mil ochocientos 1 cuarenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de Comercio, Instruc
ción y obras públicas, Nicomedes Pastor Díaz.

Lo que comunico á V. de Real orden para su cumpli
miento y demas efectos consiguientes. Madrid 10 de Junio de 
1847 — Pastor Diaz.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para co

DE LA ECONOMIA RURAL. 1

nocimiento del público v puntual observancia de cuanto se previe
ne en la preinserta Real orden. Burgos 2.3 de Junio de 1847" 
Manuel García Herreros.

I
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Educación de los animales domésticos.
1- -siir.r Hj-i-i •>! aoll-j -ip -i.nai: m c'tr.q < -vó nigimii

La educación de los animales domesticos consiste en el ar
te eminentemente útil de criarlos, alimentarlos, instruirlos, tra
tarlos y conservarlos del modo mas pronto, seguro v económico 
para que sean por el mayor tiempo posible adecuados á Iqs di
versos usos á que los destinamos, multiplEándolos y perfeccio
nándolos. Por lo tanto, esta parle esencial de la economía ru
ral comprende todo lo que tiene relación directa con la multi
plicación, mejora y manutención de estas diferentes especies de 
animales, sus usos variados, productos útiles, mas sus razas y 
variedades.

Antes de entrar en las reglas generales aplicables á este ob
jeto; daremos una idea sucinta de su importancia, no solo para 
el economista agricultor, sino que para la sociedad en general.

Cuanto mas multiplicados y perfeccionados eslen los anima
les domésticos con relación á I. s exploraciones rurales, mayores 
y asegurados serán los sucesos ó resultados de estas exploracio
nes. Sin el suficiente número de animales domésticos y de razas 
adecuadas no pueden conseguirse con facilidad y economía los 
beneficios ó abonos de que hay una precisa necesidad; y sin es- 



lo abonos los p'rñdúctós agrícolas son en general débiles' é in
ciertos. Sin dichos animales el cultivador carece de los principa
les objetos para'sn cótisiinio' diario; se ve privado dé grandes re
cursos sin conlar con los que pódrian contribuir la abqa y gu
sano de la seda; se ve, en la dura [>* ecísion‘de hacer continuos y 
aún considerables' desembolsos, en vez <b- recoger los productos1 
qnp ellos le proporcionan. Sin Imlos los animales domésticos los 
establecimientos rurales carece rían del movimiento y vida que les 
hace tan útiles como agradables.

Considerados los animales domésticos con relación al intc- 
rés'gcneral son también de la mayor utilidad, porque si el pro
docto de los vegetales que se cultivan para el alimento, se con 
sidera como la primera necesidad, no lo es menos el de los ani
males que mantenemos con el mismo objeto, pues ademas de 
proporcionar un escclente abono á los primeros por medio de 
sus escremcnlos, despojos &c. economizándolos para su consumo, 
reunen por otra parle doble sustancia nutritiva, pues es bien 
sabido que una libra de carne nutre en general, mas que dos li
bras de pan. y la "miel es también mas nutritiva.

Con respecto'á los animales de trabajó, no dejan de ser me
nos pr<i:iosos para el hombre, pues son sus auxiliadores impor
tantes en todas sus empr &as cimienciah s, guerreras y sobre lo
do en sus trabajos rurales. Por otra ¡parte le facilitan materias 
indispensables para sus vestidos, luz. y ot ros usos económicos, ta
les que la piel, Lina, pelo, cuernos, plumas, grasa &c. Otros por 
ultimo, romo el perro y g lo, le protejrn del modo mas eficaz 
contra los animales dañinos y contra todos sus enemigos.

El número é importancia de las ventajas que resultan de la 
educación de los animales domésticos, ha heho el que todas las 
naciones se ocupen desde su origen con el mayor interés de una 
parte que tanta riqueza proporciona. Si nos reino rilamos i á la 
primera edad del momio vemos á los gefes de las Tribus, ios 
Patriarcas y primeros Soberanos dedicarse especialmente á esta 
educación, y fundar sobre ella como base mas sídida, su prospe
ridad, la de sus contemporáneos y la de sus descendientes. Los 
libros sagrados y las historias mas antiguas nos dan palpables y 
numerosos ejemplos bien conocidos de todos. En esta época los 
animales domésticos se consideraron no.solo como el mas firme 
apoyo de la agricultura, sino que mas particularmente, (jomo los 
materiales mas preciosos del comercio. Las principales riquezas 
consistían entonces en bestias ó animales domésticos, y venían á 
ser por necesidad los principales medios de. cambio entre los 
pueblos. Eran además la primer moneda <pie_ existió, asi romo 
fueron el primer valoró riqueza movible, lo cual nos lo demues
tra evidcntcmcr.té el ver que los primeros signos representati
vos que se imaginaron de este valor, tas primeras monedas de 
metal que se fabricaron, eslabón decoradas ó adornadas con la 
imagen de estos animal 'S, para indicar que ellos le representa
ban. Eran también aun 'as primeras, ofrendas presentadas por 
todas las naciones antiguas á sus Dioses,, lo cual comprueba el 
que se les miraba como los obgelos mas preciosos que pódian 
sacrificarse, y muchos al mismo tiempo, tal que el buey blanco 
cutre los egipcios, fueron mirados como divinidades muy venera
das. Se ve que los romanos se dedicaron con el n'iayor celo ,á la 
educación de los animales. Igualmente vemos á los griegos 
cultivar la ciencia y medicina veterinaria y por I» tanto la 
conservación y aumento de los animales domésticos; y ve
mos en fin sacar el nombre que distingue esta preciosa parte de 
los conocimientos humanos de los animales mas útiles al hom
bre, de aquellos que le auxilian y secundan en sus trabajos. En 
efecto la palabra griega veterinaria., derivada de veterina, quie
re decir bestias ó animales domésticos de carga.

Si fijamos la atención sobre lo que pasa en nuestros dias, 
veremos que las primeras riquezas de muchas naciones europeas, 
romo las de las otras parles del mundo, consisten en animales 
domésticos, y que como ya hemos dicho, el aumento de la po
blación, la prosperidad de la agricultura y comodidad «leí culti
vador están en relación perfectamente directa con el número y

, calidad dé los anfnlát'ds'dímiésiirós. '' 19 ::?|-
I En su consecuencia, la educación de los animales es sin disputa ’ 

alucina el rriáriánliál más fecúndó (f inágólablé de verdaderas5'ri
quezas, no debiendo por íó tanto olvidar fiada para 'emprender la 
con sucesos ventajosos. Así jfúés Vaniosá dWghár ó trazar las 
reglas mas principales que deben observarse en lá ¡ economía ru
ral, que ningirn propietario de animales debe p rdér de vista en 
está grande empresa y'que pueden " aplicarse á toilós, pero en 
particular á lós Cu idrúp 'dos y de estos á los Vóiiipiinerós mas 
útiles al hombre en sus impártanles trabajos; aunque al hacer la 
historia de cada animal domesticó háblaremós de cuanto con
viene bajo este concepto.
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Reglas que se lianjír tener p!,ee'.>ic< ea la e luc.dcioii 
de los animales domesticos.

Las principales cosas que hay que tener en consideración en 
la educación de los animales domésticos mis preciosos, bajo las 
grandes relaciones de su multiplicación, conservación y mejora 
son: el terreno, clima, habitación ó estancia, alitne-nlo, ejerci
cio, limpieza, destino ú ocupación é. itislruccion.

i. Del. terreno. El terreno, sil io ó espacio de tierra en que 
se crien y cuiden loy aiiigia'es domé-ticos puede ser bajo ó al
to, seco ó húmedo. Estos, cy^lrp.esjados. dan cualidades relativas 
bien diferentes unas de otras á los que están bajo.su infl ijo; de 
estos estados dos están,en contradicción con los.otros ríos, por 
ejemplo el terrino o su • o elevado por lo..común es seco, mien
tras que. el terreno bajo, es, por lo ordinario húmedo.

El terreno elevado, cuando seco, es en general ritas sano 
que el terreno bajo cuando es húmedo: el aire es mas fino, li-, 
gero y mas puro, tiene mas elaslir.id.ad y comunica estas cualida
des á los animales (pie hábil ualnien.te le ocupan. El alimento 
vegetal que produce es m.is raro, menos abundante, pero es mas 
sustancial y da a los animales qm- de él se alimentan mas fuer
za y energía, que. volúmen y cuerpo. Este suelo conviene so
bremanera ó la cabra, carnero y á casi lodos los rumiantes, 
pues le desean y buscan en estado de naturaleza ó cuando es- 
tan en libertad.

IVotlctes» el AysasítaiaageaBt» sUe la villa 
de Anguix de (pie muchos abastecedores ile vinos de los pueblos 
del partido de Burgos pasan el género que espenden por de la 
cosecha que en la misma se hace , siendo de otras poblaciones, 
cuya calidad no es tan superior, por cuyo Atblívb se signe un 
grave perjuicio'á este vecindario y á los constituidores porque 
pagan el licor por precio de tres cuartillos ó uu real que co
munmente suele venderse mas cató en esta población que en 
otras por su mejor calidad, siendo las ventajas para los taberne
ros; que lo introducen con el nombre dé 1.a siendo de la 2.a, 
y habiéndose dirigido á la corporación varias comunicaciones pol
las de algunos pueblos de los que tienen abasto público, ha dis
puesto se inserte el presente anuncio en el Boletín oficial de lá 
Provincia, para conocimiento de las últimas, y para que estando 
en la inteligencia de1 que en esta Villa se ha vendido muy peco 
vino de. la actual cosecha y nada desde t.° de abril , puedan to
mar las medidas'que.contemplan oportunas á fin de evitar los 
engaños y suposiciones de lós abastecedores, con advertencia de 
que al presente sacarán vino al precio de tres rs. á tres y medio. 
Anguix t/f.' de Junio de rS^y.—El presidente, Francisco de la 
Gruz.=P. A. D. A. Manuel Diez Moreno, Srió.
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